
INFORME DE COMISARIO 

Alla Junta General de Accionistas de AGRESSGROUP 5.A. 

En cumplmiento de la nominación como comisario prncipal que me hiciera la Junto: 
General de Accionstos, lo dispuesto en la Ley de Compañias y los resoluciones de 

Superintendencio de Compañas referente a las obligaciones de los Comisarios rindo a 
ustedes mi infome y opinión sobre la razonabiidad y suficiencia de la información que ha 
presentado a ustedes la Administración en retoción con la marcho de la Compañía por el 
¡año terminado ol 31 de Diciembre del 2015. 

Me cbtenido de los adminstradores toca la Información sobre las operaciones 
documentación y registros que juzguó necesario investigar, así mámo, he revisado el 
Estado de Situación de AGRESSGROUP S.A. «l 3] «le Diciembre del 2013 y sus 
<orespondientes Estados de Resultados por el año terminado en esta fecha, sobre las. 
cuales procedo a rendí este informe. 

1- La Administración de AGRESSGROUP $.A. ha cumplido con las disposiciones de Junto. 
"General emilidos durante el oño 2015. así coro los normas legales vigentes. 

2. Me revisado los oros de actos de la Junta General, el libro de Accionistas y 
Accionistas, los mismos que cumplen con los disposiciones de la Ley de Compañías 
vigente, 

3. Eisstemo de control intemo contoble de AGRESSGROWP $.A. lomaco en conjunto, lue 
sulicente pora el cumpir con los objetivos del memo que son proveer a la Gerencia de 
una seguridad razonable pero, no obsoluta de que los activos están salvaguardados 
contra pérdidas por disposiciones o usos no aulaizados y de que las operaciones 16 
jecuton de acuerdo con autorizaciones de la Gerencia y se registran conectamente 
para permite preparación de estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generamente aceptados 

4- Las políicas contables de la Compañía son las establecidas o autorizados por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. de acuerdo a las Normas Internacionales 
de Información Financiera vigentes en el pais. 

Los principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la preparación de sus 
estados financieros, cumplen con las normas contables y las leyes hibutenos vigentes en el 
Ecuador



5. Las citos presentadas en los estados fnancieros son confiables y guardan 
comespordencia con las asentadas en los registros contables. La información que se 
entregará olas instituciones de conta! será presentado en NIFS, 

6. En el ospecto administalivo, debo señalar que AGRESSGROUP S.A. se encuentra cl 
día en el pago de las obligaciones con el Servicio de Rentas Infemas. Insituto Ecuatoriano. 
de Seguridad Social, y las demós Instituciones dol Estado Los obligaciones con los 
empleados y trabajadores se encuentian pagadas oporlunamente, de acuerdo a las 

disposiciones legales vigentes 

7. Dejo expreso constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de lo 
Compañía que fueran requeridos para la entrega de la información que juzgué necesaño 

revisor Lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mis lunciones. 

En mi opinión los estados financieros los criterios y pollicas Contables seguidos por la 
'Compoñía, son adecuados, suicientes y han sido aplicados en forma unitorme con las 

del año anterior. La Intormación presentado por los administradores telleja en forma 
razonable en todos los ospactos importantes la stuación financiera de AGRESSGROUP 5.4 
dl 31 de diciembre del 2015 y los resullacas de sus operaciones por el año lerminado en 
esta lecho, 

Habiendo dado cumplimiento al encargo que me hiciera la Junta General de Accionistas 
sin otro porfícula, expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, 

 


